
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de 
febrero del año dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO EJECUTIVO No. 110013105032-2018-00526-00, informando que la parte 
actora solicita requerir a Colpensiones para que realice el pago de las costas. Sírvase 
Proveer.   
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 
NEGAR la solicitud de requerir a Colpensiones, ya que no corresponde a este 
juzgado hacer dichos requerimientos, por cuanto corresponde a la parte actora 
indagar acerca de los bienes que puedan ser objeto de medidas cautelares para 
procurar el pago coercitivo del proceso.  
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


